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No... ESCRITURA PÚBLICA DE 

'REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

_DENOMINADA  . SERVICIOS DE 

CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. 

SERVICONTSA “EN LIQUIDACIÓN”.-.....- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.0.=.n.m..n.n. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, a 

"los diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctor PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZIN| CARRASCO, Notario Titular Trigésimo de este 

cantón, comparece por sus propios derechos la señorita 

KERLLY TATIANA FLORES OLVERA, Soltera, Empleado 

Privado, en su calidad de GERENTE (GENERAL y 

representante legal de la compañía SERVICIOS DE 

CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA “En 

Liquidación”, tal como consta en el nombramiento que se 

agrega como documento habilitante. La compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer, DOY FE.- Bien instruido en el objeto y resultado 

de esta escritura pública de REACTIVACIÓN de la compañía 

denominada SERVICIOS DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS 

S.A. SERVICONTSA “En Liquidación”, a la que procede" 

como queda indicado con' amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR «NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo; una por la cual 

consta la REACTIVACIÓN de la compañía SERVICIOS DE 
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CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A: SERVICONTSA “En 

Liquidación”, que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública la señorita 

KERLLY TATIANA FLORES OLVERA, en su calidad 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. 

SERVICONTSA. “En Liquidación”.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La compañía SERVICIOS DE 

CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil mediante 

escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, el diecisiete de octubre del año dos 

mil once e inscrita en Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el doce de diciembre del mismo año; b) mediante 

escritura publica otorgada ente el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil el veintidós de septiembre del dos mil 

«catorce e. inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veintiséis de septiembre del dos mil catorce, la compañía 

denominada SERVICIOS DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS 

S.A. SERVICONTSA, aumento su capital social y reformo el 

Estatuto Social c) Mediante Resolución numero SCV-INC- 

DNASD-SD-UNO CUATRO-CERO CERO DOS NUEVE DOS 

DOS DOS emitido el ocho de octubre del dos mil catorce, 

emitida por la Subdirectora de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, declaró Disuelta la 

compañía denominada: SERVICIOS DE CONTABILIDAD E 

IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
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la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el trece de ociubre del dos mil catorce; d) 

Mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el catorce de noviembre del dos mil catorce, 

resolvió la REACTIVACION de la compañía denominada: 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. 

SERVICONTSA “En Liquidación”.- TERCERA: 

- REACTIVACIÓN: Con los antecedentes expuestos la 

compareciente señorita KERLLY TATIANA FLORES. 

OLVERA en su calidad de Gerente General y 

Representante legal de .la compañía SERVICIOS DE . 

CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA “En 

Liquidación”, y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el catorce 

de: noviembre del dos.mil catorce, declara: Uno) Que se 

Reactiva. a compañía, la misma que fue disuelta. mediante 

Resolución numero SCV-INC-DNASD-SD-UNO ¿CUATRO--: 

SERO:CERCIDOS NÚEVE-DOS:DOS:DOS Emitido Sivá ¡Eh ti 
de..octubre-deledos: mit catorcescemitida' jar: JaxSúbdireciora.os 

de Disolución y.Liquidación. de la'Intendencia de Compañías - 
. de.:Guayaquil,: declaró Disuelta- la. compañía denominada: 

"SERVICIOS .DE «CONTABILIDAD - E -IMPUESTOS .. S.A. 
SERVICONTSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, la misma que fue 

inscrita. en el Registro Mercantil de Guayaquil el trece de 

octubre del dos mil catorce; no «obstante habiendo la 

-compañía” saneado “las “causálées que motivaron a su 

Disolución, - -se. solicita :se proceda a su correspondiente 

REACTIVACIÓN “por considerarlo. conveniente .. para. los   
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- consta “en “él Acta' de. Junta Geriéral Extraordinaria. de 

intereses de la empresa.- CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos, la 

señorita KERLLY TATIANA FLORES OLVERA a nombre y 

en representación de la compañía denominada SERVICIOS 

DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, procede a DECLARAR BAJO 

JURAMENTO lo siguiente: Que la compañía «denominada: 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD ' E “IMPUESTOS. S.A. 

SERVICONTSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, la cual represento ' 

en' calidad de Gerente General, según consta del Acta de 

Junta General . Extraordinaria ¿de Accionistas celebrada el 

catorce de noviembre del año.dos mil catorce; resolvió: : 

Uno) La REACTIVACIÓN de la compañía denominada | 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A.: 
SERVICONTSA: S.A: “EN LIQUIDACIÓN”.=: Además bajo 

" juramento declaro también. que .la compañía a la que 

represento .no. ha “celebrado contrato con ninguna-de las 

instituciones. del Estado y no tiene -pendiente-obía publica: ta 

  

Accionistas .celebrada el catorce de nóviembre. del año dos 

mil catorce, cuya copíá certificada se: agrega a la presente : 

escritura pública como documento habilitante.- Usted señor 

Notario se «servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta escritura pública. Dejo 

constancia que 'el ABOGADO FREDDY ALBERTO FLORES 

GODOY - queda. autorizado -para-realizar los-trámites necesarios para la * 

aprobación ante la Intendencia de Compañías e. inscripción en el 

    

con dichas instituciones, declaración acorde:a'lo "quel 2% 

      

 



  

   

    

FDE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
REAOJIMADA SERVICIOS DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS $.4. SERVICONTSA 

pe? n Liquidación” CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de noviembre del dos mil catorce, 
siendo las nueve horas, en las cálles Alejandro Andrade Coello manzana B ciudadela 
Unión y Progreso , se reúnen los accionistas de la Compañía denominada SERVICIOS DE 
CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA “En Liquidación”, señor DANIEL 
ANTONIO PANTALEON SALDAÑA, propietario de - 33.600 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una canceladas en su 
totalidad y la señorita KERLLY TATIANA FLORES OLVERA propietaria de 8.400 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de Los Estados Unidos de América cada una. Con 
las acciones referidas se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía." 

Los Accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas y designar para que actúe como Presidente de ta Junta General, el 
señor DANIEL ANTONIO PANTALEON SALDAÑA, y como Secretario de la Junta el 
Gerente General de la Compañía señorita KERLLY TATIANA FLORES OLVERA. 
Inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que en cumplimiento a lo 
previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías vigente, deberán los accionistas expresar su 
conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la misma que mediante 
Resolución Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0029222 emitida por la Superintendencia de 

Compañías de fecha 8 de Octubre del 2014, por intermedio del Subdirector de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue declarada Disuelta la 
compañía SERVICIOS DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA “En 
Liquidación“, Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

13 de octubre del 2014. 
y qt      

SEGUNDO 'PUNTÓ: "Autorizár a la séñorita KERLLY TATIAÑA FUORES OLVERA, en su 
calidad de Gerente General de la Compañía; para que suscriba la' “correspondiente escritura - 

-- de REACTIVACIÓN- Y realice todos los trámites pertinentes' para su aprobación: Igualmente” 
se autoriza al Doctor Freddy Alberto Flores Godoy para que realice todos los trámites, 
diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en e) Registro Mercantil 
correspondiente. 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del día, por lo que el 
Presidente de la Junta declara formalmente instalada. Luego de la exposición del 
Presidente de la junta sobre la imperiosa necesidad de efectuar la, Reactivación de la 
compañía. Los presentes proceden a deliberar y tomar por unanimidad de votos las 
siguientes resoluciones: * 

PRIMER PUNTO: Reactivar la compañía la misma que mediante Resolución Numero SCV- 
INC-DNASD-SD-14-0029222 emitida por la Superintendencia de Compañías de fecha 8 de 
Octubre del 2014, por intermedio del Subdirector de Disolución y Liquidación . de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue declarada Disuelta la compañía SERVICIOS 
DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA “En Liquidación”, Resolución 
que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de octubre del 2014. 
Solicitando que se deje sin efecto la Resolución de Disolución por considerarlo conveniente 
a los intereses de la compañía y de sus accionistas. 
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SEGUNDO PUNTO: Autorizar a la señorita KERLLY TATIANA FLORES OLVERA, en ' 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía para que otorgue la 
correspondiente Escritura Pública de REACTIVACIÓN de la compañía.- No habiendo otro 
tema a tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual 
es leída a los accionistas de los mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad 
de acto, 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al. comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Presidente de la Junta y 
Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta Ja sesión a las catorce horas.- f) Daniel 
Antonio Pantaleón Saldaña - Presidente de la Junta — Accionista; f Kerlly Tatiana Flores 
Olvera - Secretario de la Junta — Accionista; 

1 

eñte actales fiel copia de su original que reposa en el archivo de la 

      

  

Certifico que la pres, 
compañía, en la 
catorce.- 

  

f) Daniel A. Pantaleón Saldaña , 
Presidenté de la Junta etario de la Junta 

Accionista Accionista 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: [145334 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992754001001 ) 

Nombre de la Compañía: ( SERVICIOS DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A, SERVICONTSA ) 

Situación Legal: ( DISOLUC. ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN OMBR NACIONALIDAD | y LES SN CAPITA! o MEDIDAS MAR 

4 0930123083 | FLORES OLVERA KERLLY TATIANA | ECUADOR | NACIONAL $ 8,400.20 N 

2 0924957285 A OA DANIEL ECUADOR | NACIONAL $ 33.600%0 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañfa se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adiclonalmente, que; "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio, 

En tal virtud esta Iristitución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que Sobra la propledad de las mistmas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 18 nov 2014 19:44:43 -0500 

'Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 

con el siguiente código de seguridad: 

Lo 
S0000024089 
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aQuil 22 de Mayo del 2012 

Señorita 

KERLLY FLORES OLVERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía SERVICIOS DE CONTABILIDAD E 

IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma por el lapso estatutario de 
CINCO años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto Social de la Compañía, a usted le corresponde ejercer la representación legal judicial 
y extrajudicial de manera individual. 

La compañía SERVICIOS DE CONTABILIDAD E 
IMPUESTOS S.A. SERVICONTISA , se constituyó el Diecisiete de Octubre del 2011 - 

“mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 
Dra. Norma C. Thompson , e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día Doce de 
Diciembre del 2011. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. Atentamente, 

    RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía SERVICIOS DE 

CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA , para el cual he sido elegido y 
declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y que-me...._. 
he posesionado en Guayaquil, 22 de Mayo del 2012. ¡ 

KERL OLVERA 

O A 
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NUMERO DE REPERTORI0:28,654 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2012 

  

HORA DE REPERTORIO: 13:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador. Mercantil del : 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: - 

Con. fecha veintitres de Mayo del dos mil doce - «queda inscrito el presente 0. 
Nombramiento -de Gerente General, de “la Compafíía SERVICIOS DE - 

" CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. SERVICONISA, a favor de 
KERLLY FLORES OLVERA, de fojas. 51.441. 2 351.442, Regisiro . 

Mercantil número 8.971. 

. ORDEN: 28654 

AMEAAnAn sl il 
oportunas o dób ao 

    
dl hy FARENROCA ALVAREZ ya on A MERCANTIL 

asitnas. 0 CANTON GUAYAQUIL (E e E a Dyr zo Nqad> % ap ] . 

4 > 
Y o 1 
METROS 

5800 

A 
REVISADO FOR: jo 
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Registro Mercantil del presente instrumento que contiene la 

REACTIVACIÓN de la compañía denominada SERVICIOS DE 

CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”.- ABOGADO FREDDY ALBERTO FLORES 

GODOY - Abogado — Registro número cero siete- dos cero uno tres — 

uno seis dos..- (Hasta aquí la Minuta).- Queda agregado en el registro 

a mi cargo, formando parte integrante de la presente Escritura la copia 

del Nombramiento de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía SERVICIOS DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS 

S.A. SERVICONTSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, así como la 

copia certificada del Acta de la Junta General de accionistas 

autorizando a su Representante Legal para que intervenga en el 

presente acto. La otorgante señorita KERLLY TATIANA FLORES 

OLVERA ha justificado su intervención con la presentación de sus 

respectivos documentos de identificación personal.- Leída que le fue la 

presente Escritura Pública de principio a fin, y en alta voz, por 

mí, el Notario a la compareciente, ésta dijo estar de acuerdo, la 

aprobó y se ratificó en todas y cada de sus partes, por lo que 

d Fo comio, el Notario, de todo lo cuál DOY FE...- 

Y] po 
[Ay US A 

/Ñ DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS S.A. 

SERVICONTSA “En Liquidación”. 

KERLLY TATIANA FLORES OLVERA 
Gerente General 

C. C. H093012396-3 
C. V. $4 008-0206 
R.U.C. f 0992754001001 

firma en unidad 

           



  

    

  
  

4 , 
E e ULTIMA FOJA PERTENECE a la ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SERVICIOS 

PRATABILIDAD E IMPUESTOS S.A.. SERVICONTSA “EN LIQUIDACION” 

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION DELA COMPAÑÍA DENOMINADA SERVICIOS DE CONTABILIDAD E 

IMPUESTOS S.A.. SERVICONTSA “EN LIQUIDACION” la misma que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes Noviembre del 

  

dos mil catorce.- 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
— 

NUMERO DE REPERTORIO: 18.853 
FECHA DE REPERTORIO:20/abr/2015 
HORA DE.REPERTORIO: 10:09 | o 
  / 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guáyaquil ha inscrito lo siguiente: ] - 

1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001030, 

dictada el 15 de abril del 2015, Rectificada mediante Resolución N* 
SCVCS-INC-DNASD-SD-15-0001319, del 06 de mayo-del 2015 ambas _/ 

M dictadas por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 
RIANO, quedá inscrita la presente escritura pública junto con las 

resoluciones antes mencionadas, la misma que contiene la Reactivación de 
7 la compañía denominada: SERVICIOS DE CONTABILIDAD E 

IMPUESTOS S.A. SERVICONTSA, de fojas 38.018 a 38.036, Registro 
Mercantil número 1,893. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). Su 

ORDEN; 18853 , ( 

O 
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a A eones Solórzano / 
   
  

vLVnanJO REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 7 

4 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: _ a 

11/MAY/2015 13:40:22 Usu; Atlandrog 

Remitente: No. Trámite: 57856 -13] 

< 

                    

  

  

KERLY FLORES 

- 

Expediente: 145334] 

o RUC: 0992754001001 
Razón social: 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD E IMPUESTOS 
S.A. SERVICONTSA 

  

  
  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA 

  

evise el estado de su tramite por INTERNET 
igitando No. de trámite, año y verificador =   

e 

  

 


